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Versión Pública de Resolución, RR-1894/2022 que contiene información
clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión

pública. Veinte de abril de dos mil veintitrés.

Acta de la Sesión número 12 de fecha

veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión
pública.

El nombre del área que clasifica. Ponencia 3

RR-1894/2022La identificación del documento del que
se elabora la versión pública.

Páginas clasificadas, así como las
partes o secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción 1 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Fundamento legal, indicando el nombre
del ordenamiento, el o los artículos,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Nombre y firma del titular del área.

Comisiétraaa^
Nohemí lieón Islas

Nombre y firma del responsable del
testado

Secretarla de Instruccioni

Mónica María AlvaradoIOarcía
Instituto de Transparencia^ Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o Instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada
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Ayuntamiento
Domingo Arenas, Puebla
Nohemí León Islas
RR-1894/2022

deSujeto Obligado: Honorable

Ponente:

Expediente:
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Sentido de la resolución: REVOCA

Visto e! estado procesal del expediente número RR-1894/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo la

persona recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE DOMINGO

ARENAS, PUEBLA en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. =EI tres de octubre de dos mil veintidós, la hoy persona recurrente remitió

electrónicamente vía correo electrónico, una solicitud de información, dirigida a la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

. El día cinco de octubre dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado, dio respuesta a la solicitud de acceso a la información.

III. Con fecha veinticuatro de octubre del dos mil veintidós, la hoy persona

recurrente promovió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este

Órgano Garante un recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por e

sujeto obligado.

En'la misma fecha antes mencionada, el entonces Comisionado Presidente d^ste
Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por el reclamante,

asignándole el número de expediente RR-1894/2022, el cual fue turnado a la

Ponencia correspondiente, para su trámite respectivo. f

IV. Por acuerdo de fecha cuatro dé noviembre de dos mil veintidós, se previ

la persona recurrente para el efecto de que precisara el acto que se recurren

señalando las razones o motivos de inconformidad.
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Domingo Arenas, Puebla
Nohemí León Islas
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V. Mediante proveído de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, se

tuvo a la persona recurrente haciendo del conocimiento las razones y motivos de su
acto reclamado, siendo la negativa de proporfcionar la información, la entrega de

información incompleta, por la falta de trámite a lo solicitado y por la falta deficiencia

e insuficiencia en la fundamentación y motivación en la respuesta, por lo que hecho

lo anterior, se admitió el recurso de revisión ordenando integrar el expediente

correspondiente, asimismo lo puso a disposición de las partes para que, en un plazo
máximo de siete días hábiles, rrianifestaran lo que a su derecho conviniere y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. De igual forma, se ordenó notificar el auto

admisorio ai Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para efecto

que rindiera su informe justificado, debiendo anexar las constancias que acreditara

el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara

pertinentes: por tanto, se hizo del conocimiento de la persona recurrente el derecho

que le asiste para oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la

página web en el cual se encuentra el aviso de privacidad correspondiente a la base

de datos de los recursos de revisión en materia de acceso a la información pública

y protección de datos personales; finalmente, se le tuvo señalando correo

electrónico, para recibir notificaciones y de igual forma, se puntualizó que ofreció

pruebas.

VI. En proveído de doce de enero del dos mil veintitrés, se acordó en el sentido
que el sujeto obligado no rindió su informe justificado en tiempo y forma legal, por

'Iq que, se ordenó girar oficio a la Directora de verificación y seguimiento de este

órgano garante, para que dentro del término de tres días hábiles siguientes de estar
^^amente notificada el nombre del Titular de la Unidad de Transparencia del
■^ujeto obligado.

2 Tei '222)309 60 60 WvW/.icaipueorg mxAv 5 Ole 201, Ceñir□. 72000 Puebla, Pue C 72000
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VII. En auto de fecha dieciséis de enero de dos mil veintitrés, se tuvo a ia Directora

de verificación y seguimiento de este órgano garante, indicando el nombre de la
Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obiigado.

Por lo que, se hizo efectivo la medida de apremio  a la Titular de ia Unidad de
Transparencia, por no haber rendido su informe justificado en tiempo y forma legal;
de igual forma, no se admitió prueba alguna de las partes, toda vez que el sujeto
obligado no rindió su informe justificado en tiempo y forma legal. Finalmente, se
decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar' la

resolución correspondiente.

VIII. El día veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

PrimGrO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de ios artículos 6° de la Constitución Política de lod

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Est^'^
Libre y Soberano de Puebla; 39 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso'a
la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción i del Reglai

Interior del lnstituto.de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección
de Datos Personales del Estado de Puebla.

nto

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo
fracciones l, V, IX y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, en virtud de que la persona recurrente manifestó como motivo
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de inconformidad la negativa de proporcionar la información, la entrega de

información incompleta, distinta a la solicitada  y no accesible, por la falta de trámite

a lo solicitado y por la falta deficiencia e insuficiencia en la fundamentación y

motivación en la respuesta.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal. *

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

En primer lugar, la hoy persona recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de

Domingo Arenas, Puebla, una solicitud de acceso a la información a través de

^freo electrónico, dándola de alta el sujeto obligado en la Plataforma Nacional de

^nsparencia asignándole como número de folio 210431422000037 que a la letra

dice:

“1. Solicitamos que nos proporciona toda ia siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:
i>La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del Artículo

'’li, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;
^n relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla;. relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

HL^TaJnfarmación relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a ia Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
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IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV, del
Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a ia Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de ios meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
VI. La Información relacionada con ias obligaciones conforme con Fracción Vi, del
Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Púbiica del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
Vil. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil, del
Artículo 77, dé la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
VIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VIII, del
Artículo 77, déla Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

'  IX. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción iX, del
Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

X. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción X, del
Artículo 77, dé la Ley de Transparencia y Acceso  a ia información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

XI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XI, del
Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Púbiica del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

XII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Xil, del
Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XIII. La información relacionada con ias obligaciones conforme con Fracción Xiil, del
Artículo 77, de la Ley de transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIV, del
Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022. j
XV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XV, ̂l^
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estadc 'f ̂
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022; así en respecto oe^
los siguientes: a. Inciso a, b, c, d, e, f, g, h, i, j, k, I, m, n, o, p, q.
XVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracció,
Artícuio 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XVII. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XVIi, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

XVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XVIIL del\
Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estaaé^
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022. y
XIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIX, ̂ /y
Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XX. La información reiacionada con las obligaciones conforme con Fracción XX, del
Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

% del
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XXL La información reiacionada con ias obiigaciones conforme con Fracción XXi, de¡
Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a ia Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

XXII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXII, del
Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

XXIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXIII, del
Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XXIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXIV, del
Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XXV. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXV, del
Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XXVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXVI,.del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XXVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXVII,
del Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses marzo, abril,  y mayo del año 2022.

XXVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXVIII,
del Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses marzo, abril,  y mayo del año 2022; asi en respecto
de los siguientes: a. Inciso a, así como lo que son requisitados conforme con los
siguientes: Numeración 1, Numeración 2. Numeración 3, Numeración 4, Numeración 5,
Numeración 6, Numeración 7, Numeración 8, Numeración 9, Numeración 10,
Numeración 11, Numeración 12, Numeración 13. Inciso b, así como lo que son
requisitados conforme con los siguientes: Numeración 1,
Numeración 2, Numeración 3, Numeración 4, Numeración 5, Numeración 6, Numeración
7, Numeración 8, Numeración 9, Numeración 10, Numeración 11.

XXIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXIX, del
Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

XXX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXX, del
Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
.Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

^0(XI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXI, del
/diículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XXXII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXII,
del Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses marzo, abril,  y mayo del año 2022.

XXXHI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXIII,
í/cü/o 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

y^e Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXIV,

del Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses marzo, abril,  y mayo del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXV,
^i^e! Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
\¿_¿&4*uebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

de¡
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XXXVL La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXVI,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses marzo, abril,  y mayo del año 2022.
XXXVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXVII,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses marzo, abril,  y mayo del año 2022.
XXXVIII. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXVIII, del Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XXXIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXIX,
del Artículo 77, déla Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses marzo, abril,  y mayo del año 2022.
XL. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XL, del
Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XL!. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XL!, del
Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XLII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLII, del
Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

XLIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLIII, del
Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XLIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLIV, del
Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XLV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLV, del
Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

%

La información relacionada con las obligaciones conformé con Fracción XLVI, del
Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la información Pública del Estado dé
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayó del año 2022. fP
XLVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLVI,
del Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso ala Información Pública delEstad^
de Puebla; en relación de los meses marzo, abril,  y mayo del año 2022.

XLVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
del Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública defEstado
de Puebla; en relación de los meses marzo, abril,  y mayo del año 2022.
XLIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLIX, del
Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022. ^
Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio deflBi
Plataforma Nacional de Transparencia: U ’
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del Artículg^
78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;
en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Artículo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

Ú
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///. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
Artículo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV, del
Artículo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vi, del
Artículo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
Vil. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil, del
Artículo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del Artículo
82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;
en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022; asi en respecto de los
siguientes incisos: a, b, c d, e, f. g. h.

II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Artículo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
Artículo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV, del
Artículo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI, del
Artículo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de

yyPuebla; en relación de los meses marzo, abril,  y mayo del año 2022.
/^^/Cyil. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil, del
^ Artículo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
VIH. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VIII, del
Artículo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de

^Paebl^ en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
^^ílícimmos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
f plataforma Nacional de Transparencia:
^'"--JU^nformación relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del Artículo

83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;
^.^^ñfelación de los rheses marzo, abril, y mayo

II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

del año 2022.
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///. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
Artículo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022..
IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
Artículo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI, del
Articulo 83, de la Ley dé Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022." (Sic)

A lo que el sujeto obligado proporcionó la siguiente respuesta:

"... En atención a su solicitud de folio: 210431422000037 en la que nos solicita la
siguiente información pública:
(se transcribe solicitud):
En atención a su solicitud y con el debido fundamento le informo:

Primero. Que cada sujeto obligado a publicar información acerca de sus acciones y
actividades, asi también el origen y destino de los recursos públicos todo ello en tiempo
y forma y en atención a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información y tomando
en cuenta determinados parámetros que establecen la obligaciones de cómo y cuándo
publicarlas según la TABLA DE APLICABILIDAD, es decir que cada sujetos obligados
deberán publicar, difundir y mantener actualizada  y accesible en sus sitios web o en los
medios disponibles de conformidad con el último párrafo del artículo 76 de Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, de acuerdo cart
sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social (parámetros), en consecuencia^¡
la información es publicada en atención a esa tabla de aplicabiiidad.

Segundo. Que debido al volumen de información solicitada, así como su búsqueda y
digitalización de la misma, le informo que como parte de nuestra disposición a
transparentar la administración 2021-2024 le invitamos se presente en nuestras oficinas
ubicada en la localidad de Domingo Arenas, Camino Real a Atexcac No. 2 Centro, C.P.
74170, Domingo Arenas, en Puebla, previa cita al teléfono que se indica en leparte
inferior del presente, preguntando por el Titular de la Unidad de Transparencia y/o
Titular del Órgano Interno de Control para atenderle, esto con el fin de analizar, estudiar,
consolidar, confírmary/o procesarla información acerca de su sólicitud, lo anterior con
fundamento en el Artículo 153 y 154 de la Ley de Transparencia y Acceso
Información Pública del Estado de Puebla.

En la mejor de las disposiciones."

t

Por lo que, la persona recurrente, promovió el presente recurso de revisión

manifestando lo siguiente:

"Fracción I, del Articulo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública _del Estado de Puebla; por la negativa de proporcionar
total o parcialmente la información,

I.
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//. Fracción V, del Articulo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; por la entrega de información
incompleta, distinta a la solicita, y no accesible para el solicitante.
Fracción IX, del Articulo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; por la falta de dar trámite a lo
solicitado.
Fracción XI, del Articulo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; por la falta, deficiencia, o
insuficiencia de la fundamentación y motivación en la CONTESTACIÓN Y
RESPUESTA.

...hay diversos motivos de impugnación, siendo los siguientes:

No fue proporcionado la información; sin embargo, una CONSULTA DIRECTA,
consta que por ser obligaciones de transparencia,  y materia de información de
maxima publicidad, no puede ser gestionado una CONSULTA DIRECTA, ya que
no existe la evidencia necesaria de proveerlo.

- El SUJETO OBLIGADO, proporciono y gestiono una CONSULTA DIRECTA, que
no está de acuerdo con los principales en materia de transparencia.
No existe evidencia alguna de que el SUJETO OBLIGADO, realizo alguna
búsqueda o algún tramite relacionado con la solicitud, y en su caso, solo se
decidió proporcionar una CONSULTA DIRECTA.
Los fundamentos y normativas citados, en su RESPUESTA, ya que se cita
Artículos 153, y 154, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; sin embargo, no se encuentra antecedentes que
cumple con los requisitos en dichos artículos.

III.

IV.

I.

II.

III.

IV.

Sin que el sujeto obligado haya realizado manifestación alguna en contrario pues

no entregó informe justificado.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

I derecho de acceso a la información, de acuerdo  a lo señalado por la Ley de

ransparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

XtO. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de presente asunto.

La persona recurrente ofreció la siguiente prueba  y se admite:
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DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de correo electrónico de

fecha cinco de octubre de dos mil veintidós, con asunto se adjunta la respuesta a

su solicitud de información pública.

Documental privada que ai no haber sido objetada; tiene valor indiciarlo en términos

de lo dispuesto por el artículo 339, del Código de Procedimientos Civiles para el

Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con el

numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado

de Puebla.

El sujeto obligado no ofreció material probatorio, en virtud dé que no rindió su

informe justificado en tiempo y forma legal, por lo que, de su parte no se admitió

ninguna prueba.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve

se advierte lo siguiente:

En primer lugar, la hoy persona recurrente, el día diecisiete de octubre de dos mil

veintidós, remitió a través de la Plataforma Nacional de Transparencia Puebla, una

solicitud de acceso a la información al Honorable Ayuntamiento de Domingo Arenasí

Puebla, misma que quedó registrada con el número de folio 210431422000037,^5^
la que, solicita información de,la obligaciones de transparencia contenidas en todas

las fracciones de los artículos 77. 78. 82 y 83 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla. í

A lo que, el sujeto obligado al momento de dar respuesta a su solicitud indicó que

los sujetos obligados tiene obligación de publicar sus obligaciones de transparencia' '

de conformidad con la Tabla de aplicabilidad ponerlas a disposición de

interesados de conformidad al artículo 76 de la Ley de Transparencia y Accesox]g_y

Información Pública del Estado de Puebla, y que derivado del volumen de la

información solicitada la pone a consulta directa en las instalaciones de! sujeto

obligado.
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Por lo que, el entonces solicitante en contra de la respuesta otorgada por el sujeto

obligado, interpuso el presente medio de impugnación, en el cual alegó como actos

reclamados la negativa del sujeto obligado de otorgar la consulta directa y la falta

de fundamentación y motivación en la respuesta la negativa de proporcionar la

información, la entrega de información incompleta, distinta a la solicitada y no

accesible, por la falta de trámite a lo solicitado y por la falta deficiencia e insuficiencia

en la fundamentación y motivación en la respuesta, sin embargo se observa que el

motivo principal de queja es^la puesta a disposición de la información a consulta

directa, ya que la información solicitada es una obligación de transparencia que

debe estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia.

El sujeto obligado no realizó alegación alguna por no haber remitido su Informe

justificado.

Una vez que se ha hecho referencia a los antecedentes del asunto que nos ocupa,

es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción l, señala que toda la información en
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Poderes

Ejecutivo. Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y^Tejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal
V_y-írtunlc¡pal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

^  interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;
igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

^pacíficamente en el apartado A, fracción IV. que  a la letra dice:

‘Artículo^Br:..

A. Para e/ ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán
por los siguientes principios y bases:
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IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos

de revisión expeditos que se sustanciarán ante ios organismos autónomos
especializados e imparciales que establece esta Constitución....$9

Por su parte, la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

‘^Articulo 12....

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cuaiquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial, órganos autónomos, partidos politicos, fideicomisos y fondos
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y
ejerza.recursos públicos o realice actos de autoridad en el.ámbito estatal y
municipal, así como proteger los datos personales  y la información relativa a la
vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia.

if

Planteada así la controversia resultan aplicables al particular, lo dispuesto por los

artículos 3. 4, 7 fracciones XI y XIX, 12 fracción VI, 16, fracción IV, 145,150 y 156,

fracción II, de ía Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebla, que estatuyen:

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de iegalidad,
certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicable^,

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,

investigar, difundir, buscar y recibir información."

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamentai fjue
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley; ^

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualqííier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, quimtc^
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita querM
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
incluida la que consta en registros públicos;...

“Artículo 12.’ Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

los

íf
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... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la
presente Ley;

‘‘Articulo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas
al sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;...

“ARTÍCULO 17.- Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las
solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la
información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y

funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable
de la información solicitada.’'

fp

“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la

información deberá sustanciarse de manera-sencilla y expedita. En el ejercicio,

tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y ei

Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:

I. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez;...

“Articulo 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la

presente Ley, deberán ser atendidas en ei menor tiempo posible, que no podrá

exceder de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la

presentación de aquélla o de aquél en el que se tenga por desahogada la
prevención que en su caso se haya hecho al solicitante. ...

“Artículo 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a
una solicitud de información son las siguientes:

fP

Sf

II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente

en donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre

publicada;

Pf

^py^sto lo anterior, indudable es que el acceso a la Información, al ser un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

exícanos, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, ios sujetos obligados tienen ei deber

de^atenderJas solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la
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información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.

caso

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado

Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho
fundamental de los ciudadanos a accederá la información aue obra en poder de

la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743,
de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS.
INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En
su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía |
personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto def

• mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segunaofi
brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental
de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como

un mecanismo de control institucional, pues se trata de^un derecho fun^dh en
una de las características principales del gobierno republicano, qüe es la
publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar/de^a
administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el
principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica .
para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la prempaJV j
inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresam^e^.
previstos en la legislación secundaria y Justificados bajo determinadas
circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es,
considerarla con una calidad diversa."
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Con base en el contenido del derecho y en los principios apiicables, se procederá

al estudio del agravio expuesto por la persona recurrente.

Básicamente, éste lo hace consistir en poner a disposición la Información en una

modalidad distinta a la solicitada a través de consulta directa por parte del sujeto

obligado, respecto la solicitud de acceso a la información.

Por lo que resulta necesario señalar las siguientes disposiciones legales:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

en los artículos 5, 11,12 fracción VIII, 17, 152, 154 y 155, dispone:

‘‘ARTÍCULO 5. En el procedimiento de acceso, entrega y publicación de la
información se propiciarán las condiciones necesarias para que ésta sea
accesible a cualquier persona, de conformidad con el artículo f® de la
Constitución Poiítica de los Estados Unidos Mexicanos,

toda la Información generada, adquirida, obtenida, transformada o en posesión
de los sujetos obligados se considera información pública, accesible a cualquier
persona en los términos y condiciones que establece esta Ley y demás
normatividad aplicable; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como
reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos
dispuestos por esta Ley.

Esta información será pública, completa, congruente, integral, oportuna,
accesible, confiable, verificable, actualizada, comprensible y veraz, sujeta a un
claro régimen de excepciones que estarán establecidas en la presente Ley y
atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda

persona. Para lo anterior se deberán habilitar todos los medios, acciones y
esfuerzos disponibles en los términos y condiciones que establezca esta Ley y
dar cumplimiento a los lineamientos técnicos y formatos de publicaciones que
emita eiSistema Nacional."

^fyieULO 11. Los sujetos obligados que generen, obtengan, manejen,
^^apdniven o custodien información pública serán responsables de la misma en

los términos de esta Ley y de las demás disposiciones jurídicas aplicables. Toda
la información en poder de los sujetos obligados estará a disposición de las

personas interesadas en los términos y plazos de esta Ley, salvo aquélla que se
^fonsidere como información reservada o confidencial.
El servidor público responsable de la pérdida, destrucción, modificación,
alteración u ocultamiento de los documentos, archivos, registros o datos en que
se^^£tS^enga información pública será sancionado en los términos de la

“""T^islación aplicable."
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“Articulo 12 Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán: ...

VIII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus atribuciones y que por
Ley deba quedar asentado en algún registro;...”

“ARTÍCULO 17 Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las
solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la
información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y

funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable
de la información solicitada."

“ARTÍCULO 152 El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de
envió elegidos por el solicitante.

Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida,
el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En
cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras
modalidades.

La información se entregará por medios electrónicos, siempre que el solicitante
asi lo haya requerido y sea posible. ”

“ARTÍCULO 154 Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a
documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el
formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes,
conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se

encuentre asi lo permita. En el caso de que la información solicitada consista en
bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos
abiertos.”

“ARTÍCULO 155 En caso de que los sujetos obligados consideren que los
documentos o la información deba ser clasificada, se sujetará a-lo.siguiente: El

área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la
clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:

a) Confirmar la clasificación;

b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la
información, y

c) Revocar la clasificación y conceder el acceso  a la información.

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que
poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación^

La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado e
plazo de respuesta a la solicitud que establece el articulo 150 de la prest
Ley.”

■té en
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De los preceptos legales antes transcritos podemos advertir que una de las formas

de dar contestación por parte de los sujetos obligados a las solicitudes de acceso a

la Información, es poniendo la información a disposición para su consulta directa.

Expuesto lo anterior y a fin de abordar el motivo de inconformidad que nos ocupa,

es decir, determinar si el sujeto obligado, respondió de conformidad con las

disposiciones de la Ley de la materia, es necesario referir lo siguiente:

El artículo 16, fracciones I y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, disponen:

“Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

I. Ser el vínculo entre el solicitante y el sujeto obligado;

IV.- Recibir y tramitar las solicitudes de acceso  a la información presentadas al
sujeto Obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;

Del artículo en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia son

responsables de tramitar las solicitudes de acceso, al interior de las áreas dei sujeto

obligado desde que ingresan hasta la entrega de la respuesta respectiva al

solicitante.

Así mismo, se puede observar que el derecho de acceso a la información comprende

íres prerrogativas, las cuales son:

1.- El derecho de informar (difundir). - Consiste en Ta posibilidad de que cualquier

■^eda exteriorizar o difundir a través de cuaiquier medio, la información.perso

datos, registros o documentos que posea.
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2.- El derecho de acceso a la información (buscar). - Consiste en garantizar a las

personas puedan solicitar información al Estado respecto de los archivos, registros,

datos y documentos públicos, 'siempre qué sea requerida de manera específica y

respetuosa.

3.- El derecho de ser informado (recibir). - Garantiza a todos los ciudadanos de recibir

libremente la información plural y oportuna que les permita ejercer plenamente sus

derechos, quedando obligado el Estado a no restringir o limitar la recepción de

cualquier información, con excepción de la información reservada o confidencial tal

como lo establece la Ley de la Materia en el Estado de Puebla.

Por lo que, cuando se habla de información se debe entendér que son hechos, datos,

noticias o acontecimientos susceptibles de ser verificados; en consecuencia, el objeto

del derecho de acceso a la información es abstracto, en virtud de que son todos los

archivos, documentos, registro o datos contenidos en cualquier formato tenga el

sujetó obligado por haberla generado, obtenido, ' adquirido, transformado o

conservado en virtud de las facultades conferidas en sus leyes o reglamentos que los

regulen.

Ahora bien, en el derecho de acceso a la información los ciudadanos pueden ejercerlo

a través de solicitudes que realicen ante las autoridades que poseen la información

que quieren conocer. Asimismo, las solicitudes de acceso a la información se pueden

definir como los ‘documentos o formatos én los cuales una persona le pide á unh

autoridad que le entregue un documento. Las solicitudes pueden ser hechas eri^
otros, a través de un medio electrónico.

En efecto, el último numeral invocado determina que las Unidades de Tra

deben turnar las solicitudes a las áreas competentes, que cuenten las athbucioRéS^

de acuerdo a su normatividad, para dar respuesta  a lo peticionado, garantizandojMÍ^
ello, que las solicitudes se atiendan debidamente, ante el área facultada y estén

posibilidad de realizar una búsqueda razonable de lo sqlicitado.

arencia
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Ahora bien, de la solicitud de acceso se observa que requiere la información respecto

a las obligaciones de transparencia que deben publicar los ayuntamientos, respecto

a los artículos 77, 78, y 83 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla. Mismas que deben ser actualizadas y publicadas en

la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con la ley mencionada y

los Lineamientos Técnicos Generales para ¡a publicación, homologación y

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto

y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

Ahora bien, de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, no expone

argumento alguno ni circunstancias particulares que soportan y respaldan el cambio

de modalidad de entrega de la información, tales como; la necesidad de análisis,

estudio y procesamiento de la información solicitada sin que se justifique el cambio

de modalidad de entrega de la información a consulta directa.

En efecto de la respuesta, se observa una falta de observancia a lo preceptuado en

los numerales precisados, imposibilitando dotar de certeza jurídica respecto, el

cambio de modalidad de entrega de la información elegido por el solicitante,

poniendo la misma a su disposición para consulta directa. Por todo lo anterior, se

concluye que los motivos de inconformidad expuestos por el recurrente respecto a,

la puesta a disposición de la información en una modalidad distinta a la solicitada,

resulta fundado, al quedar acreditado que no se observó lo dispuesto por la ley de

la materia.

Consecuentemente, este Instituto de Transparencia en términos de la fracción IV,

del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de^uebla, determina REVOCAR, el acto impugnado, a efecto de que el

sujetoobligado, entregue la información en la modalidad requerida por el solicitante

le haga saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en donde
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puede consultar la información solicitada, indicándole el paso a paso para llegar a

la información solicitada.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

PUNTO RESOLUTIVO

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, a

efecto el acto impugnado, a efecto-de que el sujeto obligado, entregue la información

en la modalidad requerida por el solicitante o le haga saber al solicitante la dirección

electrónica completa o la fuente en donde puede consultar la información solicitada,

indicándole el paso a paso para llegar a la información solicitada.

SEGUNDO. " Cúmplase la presente resolución en un término que no pod

exceder de diez días hábiles para la entrega de la información.

TERCERO Se requiere af sujeto obligado para que a través de la üm

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiéndo informar/a este

Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

d de

CUARTO.- Se instruye al Coordinador General-Jurídico de este Institu

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a ,

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio,-Ja calidad de la
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información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifiquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad del Honorable

Ayuntamieñto de Domingo Arenas.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y NOHEMI LEÓN ISLAS, siendo ponente
la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota

en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día veintidós de marzo de dos mil veintitrés,

l^istidos por Héctor Berra Piloni, Coordi: ^lU^neral Jurídico de este Instituto.

RITA ELENA^
COMlfelQ^

ANCISCO J^ER GARCÍA BLANCO
\  óéMlSIONADO
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•1894/La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente m
resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el día veintidós de marzo de dos mil veintitrés.

PD3/NL1/ RR-1894/2022/MMAG/ResolucIón
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